Bogotá D.C., 19 de septiembre de 2012

Doctor

JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO

Secretario General

Honorable Cámara de Representantes

Ciudad

REFERENCIA: Radicación de Proyecto de Ley No.              , “Por medio de la cual se reglamenta el reajuste salarial para salarios mayores al mínimo legal y se dictan otras disposiciones.”

Doctor Jesús Alfonso:

Respetuosamente, me permito allegar a su despacho el Proyecto de Ley No.            “Por medio de la cual se reglamenta el reajuste salarial para salarios mayores al mínimo legal y se dictan otras disposiciones.”. Lo anterior, para su publicación, designación de Comisión Constitucional Permanente y todo el trámite correspondiente.

Agradezco toda su colaboración frente al procedimiento que debe seguir esta iniciativa, buscando que con estos aportes y la ayuda de esta Corporación, logremos una organización social más justa y el país que todos soñamos.

Con sentimientos de gratitud y afecto,

EDUARDO CRISSIEN BORRERO

Representante a la Cámara

Departamento del Atlántico
Proyecto de Ley No.               “Por medio de la cual se reglamenta el reajuste salarial para salarios mayores al mínimo legal y se dictan otras disposiciones.”

Artículo 1º. Se reconoce el Trabajo como un pilar fundamental dentro de un Estado Social de Derecho y al Salario mínimo vital y móvil como principio mínimo fundamental de las relaciones laborales.

Artículo 2º. Objeto. El objeto de la presente ley es reglamentar el reajuste salarial para los salarios superiores al Salario Mínimo y aquellos no indexados a él, siguiendo los lineamientos del Artículo 1º.

Artículo 3º. Con excepción del salario mínimo y aquellos indexados a él, cuyo valor se determina de acuerdo al Artículo 147 del Código Sustantivo del Trabajo, todos los salarios por encima del salario mínimo se deberán incrementar en, al menos, el Índice de Precios al Consumidor (IPC) publicado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) para el año inmediatamente anterior.

Artículo 4º. El reajuste salarial deberá tenerse en cuenta a partir del primer día del año calendario y deberá verse reflejado en el primer salario devengado del mismo año. En caso que el reajuste salarial se realice en un periodo posterior, el incremento, de acuerdo al Artículo 3º, tendrá un efecto retroactivo contado a partir del primer día del año calendario en curso.

Artículo 5º Reajuste Salarial Reducido. En situaciones excepcionales y para los salarios superiores a 5 SMLMV, se podrá reducir la tasa de incremento salarial hasta en un 20% (ó 1/5) menos del índice de inflación causada el año inmediatamente anterior.

Parágrafo 1º. Para las empresas privadas, el empleador deberá publicar, a través de comunicación oficial, las razones por las cuales se ve imposibilitado para realizar un incremento salarial de acuerdo al IPC y por ello, se somete a lo dispuesto en este artículo. El empleado debe aceptar expresamente y por escrito esas razones para que el reajuste salarial reducido sea legítimo.

Parágrafo 2º. Para el sector público, se debe dejar constancia en el acto administrativo que reajuste los salarios de los empleados públicos a que haya lugar, los motivos por los cuales se realiza un reajuste salarial reducido. Este reajuste debe someterse a lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 6º. En los casos excepcionales, en los cuales el incremento salarial se disponga de acuerdo al Artículo 5º de la presente ley, se deberá causar el mismo incremento para todos los empleados del mismo rango y funciones. Por ningún motivo, se podrá causar un reajuste salarial diferente para los empleados con los mismos rangos y funciones.

Artículo 7º. La tasa de reajuste salarial, en caso de acogerse al artículo 5º, deberá causarse en primer lugar a los funcionarios o empleados con mayores salarios y podrá extenderse a rangos salariales inferiores, cumpliendo las restricciones impuestas en el artículo 5º.

Artículo 8º. Las disposiciones aquí contenidas entrarán a regir a partir del 1 de enero del año calendario siguiente a la promulgación de esta Ley.
EDUARDO CRISSIEN BORRERO

Representante a la Cámara

Departamento del Atlántico
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
De acuerdo a la Constitución Política, Colombia se establece como un Estado social de derecho, cuyos pilares principales son “la vida, la convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz”
. En este sentido, el trabajo se constituye como un pilar fundamental dentro de nuestra organización social, y así debe gozar de especial protección por parte del Estado.

En esta línea de ideas, el salario es uno de los principales aspectos que caracterizan un trabajo digno, de manera que el mismo debe reflejar el valor agregado que el trabajador le brinda a su actividad y a la economía en general. La Carta Política, en el artículo 53, consagra una remuneración mínima vital y móvil, que sea proporcional a la cantidad y calidad del trabajo prestado. Sin embargo, con excepción de este artículo, no existe normatividad alguna que establezca los parámetros mínimos para que los empleados reciban un reajuste salarial, dada una economía inflacionaria como la colombiana, lo cual es reconocido en los artículos 373 y 53 del Estatuto Superior. En cuanto a esto, la Corte Constitucional en la sentencia C-1064 de 2001
 consigna:
“La Corte constata que el legislador no ha expedido el estatuto del trabajo en desarrollo del artículo 53 de la Constitución relativo, entre otras materias, al salario mínimo vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad del trabajo…(…)… Mientras tales disposiciones legislativas no sean expedidas por el Congreso de la República, el significado y los alcances de los derechos y principios constitucionales sobre este tema se deducen directa y exclusivamente de la interpretación de la Constitución.”

Por lo anterior, resulta de gran importancia para el país que se cree una Ley que regule la materia, contenga de manera clara las condiciones que cumplen con el principio de movilidad salarial y contribuya realmente a salvaguardar los intereses de la clase trabajadora de este país.
En la actualidad y en lo referente a este tema, se cuenta con múltiples sentencias de la Corte aludida, en las cuales se reafirma el reajuste salarial de acuerdo al IPC como un derecho constitucional. La sentencia C-1064 de 2001
 lo expresa de la siguiente manera:
“No obstante, la Corte Constitucional estima que una interpretación sistemática de la Constitución permite en efecto afirmar que con base, entre otros, en los fines de construir un orden social justo (Preámbulo y artículo 2), los principios fundamentales de Estado social de derecho, dignidad humana, solidaridad y trabajo, los deberes sociales del Estado – entre ellos los que tienen que ver con promover y garantizar la prosperidad y el bienestar general, el mejoramiento de la calidad de vida de las personas, y la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; tomar medidas para que la igualdad sea real y efectiva; proteger especialmente al trabajo en todas sus modalidades; garantizar los medios para que las pensiones mantengan su poder adquisitivo constante; asegurar la igualdad de oportunidades para todas las personas – y el mandato del Estado de intervenir de manera especial para asegurar que todas las personas, en particular las de menores ingresos, tengan acceso efectivo a los bienes y servicios básicos, es posible fundamentar un derecho constitucional en cabeza de los trabajadores a mantener el poder adquisitivo real del salario”. (Subrayado por fuera del texto)
Así mismo, en sentencia SU-599 de 1995
, con ponencia del Doctor Fabio Morón Díaz, se expresó:
"El artículo 53 de la carta, habla precisamente de la remuneración MÓVIL. La Corte considera que ese calificativo no sólo comprende al salario mínimo sino a todos los salarios puesto que ello es una lógica consecuencia de la naturaleza sinalagmática y conmutativa de la relación laboral, prueba de lo cual es el reajuste automático de todas las pensiones. Sería absurdo que al TRABAJADOR PASIVO se le reajustara su pensión y no se reajustara su salario AL TRABAJADOR ACTIVO. Por consiguiente, si a un trabajador se le fija un salario y se mantiene el mismo guarismo por más de un año a pesar de que la cantidad y calidad del trabajo permanecen inmodificables, mientras el valor del bien producido aumenta nominalmente, en razón de la depreciación de la moneda, se estaría enriqueciendo injustamente el empleador en detrimento del derecho que tiene el asalariado a recibir lo justo y esto no sería correcto en un Estado, una de cuyas finalidades esenciales es garantizar la vigencia de un orden justo (Preámbulo y art. 2o C.P.), para lo cual el Estado tiene la facultad de dirigir la economía con el fin de asegurar que todas las personas, en particular los de menores ingresos, tengan acceso efectivo a los bienes y servicios básicos (art. 334 C.P.)”. (Subrayado por fuera del texto)
Adicionalmente, en la sentencia SU-995 de 1999
 de la misma corte y con ponencia del Doctor Carlos Gaviria Díaz, se presentó:
“...en el seno de una economía inflacionaria, no puede menospreciarse la importancia de la movilidad del salario, expresada como la capacidad de reajustar una asignación dada, estimando las fluctuaciones monetarias e intentando mantener el poder adquisitivo real de los salarios”
Así, son múltiples las sentencias del Tribunal Constitucional que se han referido a este tema y han reiterado la posición que el reajuste salarial por inflación es un derecho constitucional que se deriva de un análisis sistemático de la Carta Magna. No reconocerlo significa reducirle a los trabajadores, en términos reales, sus salarios devengados. Lo anterior hace que, en última instancia, se desmejore el nivel de vida de la población. Esta situación, se vislumbra de manera clara en un aparte del Salvamento de Voto a la Sentencia C-1064 de 2001
, en el cual se expresa:
“En efecto, la realidad cotidiana que viven los trabajadores colombianos y, entre ellos los servidores públicos, se ignoró por la Corte: así, mientras el legislador establece que el precio de los arrendamientos debe reajustarse anualmente teniendo en cuenta para ello el índice de precios al consumidor, la Corte en la sentencia respecto de la cual salvamos nuestro voto, no dispuso lo mismo respecto del salario; las cuotas de obligaciones hipotecarias que pagan los trabajadores a las corporaciones de ahorro y vivienda y a otras entidades financieras, se reajustan diariamente al ritmo de la inflación; el precio de la gasolina, con su profunda incidencia en el transporte de bienes y personas, se reajusta periódicamente para que no sufra mengua alguna; los servicios públicos de acueducto y alcantarillado, energía eléctrica, teléfono y aseo, se incrementan para que se conserve su valor; los precios de las pensiones de los colegios y las matrículas universitarias que se sufragan con el salario de los trabajadores, son objeto de reajuste en los distintos periodos académicos; los bienes y servicios que se suministran por los contratistas al Estado, en virtud de la ley deben ser reajustados para que no se empobrezca el contratista; el valor de las obligaciones cuando se incumplen los contratos, debe cancelarse luego con actualización monetaria; del mismo modo, todos los días, la canasta familiar sube de precio, según las certificaciones oficiales; igual acontece con los aportes que de los salarios se hacen con destino a las EPS, con la elevación periódica de las cuotas moderadoras y de copagos por la atención médica en materia de salud, y desde luego, en las consultas médicas, el precio de los medicamentos y los tratamientos respectivos cuando no entran a ser cubiertos por el Plan Obligatorio de Salud y se sufragan fuera del mismo. Y, todo ello no obstante, en forma absolutamente desarticulada de esa realidad, la Corte, en este caso, decidió que todo puede ser objeto de ajuste por inflación, pero menos los salarios.” (Subrayado por fuera del texto)
En resumidas cuentas, de acuerdo a la Constitución Política de Colombia, y guiándose por los múltiples análisis que ha realizado el alto Tribunal especialista en la misma, los trabajadores asalariados tienen derecho a un ajuste anual de acuerdo al Índice de Precios al Consumidor que no es más que el porcentaje de crecimiento de los precios de los productos comercializados en el país.

El orden económico actual, a pesar de ser antitético al pensamiento Marxista, recoge parcialmente un postulado y radica en que el trabajo, aunque no la única, es una de las fuentes de valor agregado dentro de las cadenas productivas. De esta manera, la remuneración debe corresponder con ese valor agregado efectivo que imprime el trabajador en la economía. En este orden de ideas, el salario no puede representar un pago nominal invariable; por el contrario, es la deuda de Valor que el empleador posee con su trabajador por haber recibido un bien o servicio con un valor intrínseco equivalente. Así, y tal como varios magistrados de la Corte Constitucional lo han profesado, si el valor intrínseco del bien o servicio aumenta por efectos de la inflación, es inmediatamente lógico que la retribución nominal del trabajador se reajuste en respuesta al incremento del valor depositado en su bien o servicio. En conclusión, para cerrar este punto, se pone de presente un apartado de la sentencia T-102 de 1995
 de la Corte Constitucional, cuyo magistrado ponente fue el doctor Alejandro Martínez Caballero, en la cual se consignó:
"En una sociedad que tiene una economía inflacionaria como lo reconoce la misma Constitución en los artículos 373 y 53, el salario no puede ser una deuda de dinero. En realidad se trata de una deuda de valor. Es decir, la explicación del salario no se encuentra tanto en el principio nominalista como en el principio valorativo. Esto porque las personas trabajan fundamentalmente para tener unos ingresos que les permita vivir en condiciones humanas y dignas".(Subrayado fuera del texto).

Por todo lo anterior, se comprueba la importancia de contar con una ley que, de manera expresa, ratifique el derecho constitucional de todos los trabajadores a recibir un salario acorde al valor aportado en la cadena productiva; y así, en el valor nominal del salario se reconozca el incremento correspondiente por concepto de inflación. No se puede permitir que, dado el vacío normativo que existe frente al tema, los empleadores sigan aludiendo a que no existe ley o disposición alguna que así lo ordene y por lo tanto, no incrementen de manera justa los salarios. Algunos trabajadores afectados se ven avocados a la necesidad de acudir a los estrados judiciales y la mayoría no pueden hacer nada frente a este tema. En la actualidad, estamos en un contexto en el cual no se pueden permitir vacíos normativos y todo tiende a consignarse de manera específica y taxativa en la normatividad expedida. El tema salarial no puede ser la excepción y el legislador tiene el deber de reglamentar frente al artículo 53 de la Constitución Política.
En cuanto a este tema, se debe entender que el presente proyecto de ley afecta a los salarios superiores al mínimo y aquellos que no están indexados a él, ya que el salario mínimo se reajusta por Decreto y en él se tienen en cuenta aspectos adicionales como el crecimiento económico, el nivel de productividad, la inflación esperada para el próximo año, la contribución de los salarios al ingreso nacional y particularmente, la especial protección del Estado hacia las personas de menores ingresos.

Ahora bien, se entiende que Colombia tiene una economía que enfrenta incertidumbre y no está exenta a los ciclos propios del devenir económico. En este sentido, establecer un rango matemático mínimo inmodificable e inexpugnable tampoco resultaría conveniente, puesto que se pierde la libertad de manejar los costos salariales tanto para las empresas privadas como para el sector público. No obstante, cabe aclarar que los derechos laborales deben primar sobre la maximización de utilidades en cualquier tipo de empresa, entendiendo que el trabajo es un pilar fundamental dentro de un Estado Social de Derecho.
En este sentido, es conveniente establecer en el Proyecto de Ley la posibilidad de reducir el incremento salarial por debajo del IPC pero teniendo que cumplir unas condiciones estrictas. Para ello, se debe tener en cuenta el principio de igualdad expresado por los constitucionalistas, derivado de un análisis del Estatuto Superior. El principio de igualdad, derivado del artículo 13 Superior, no se entiende como una igualdad absoluta o matemática entre los individuos, sino como una igualdad relacional entre quienes conforman una sociedad, de acuerdo a las condiciones propias de cada quien. En este sentido, se deduce que hay que tratar igual a los iguales y desigual a los desiguales
.
Por lo aquí expresado, el proyecto de ley contempla la posibilidad de reajustar el salario por debajo del índice de precios al consumidor, hasta por un 20% (1/5) menos que el índice de precios al consumidor publicado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). De esta forma, si la inflación causada fue 5%, el reajuste salarial excepcional podría establecerse en 4%; si la inflación fue 10%, el reajuste podría ser mínimo de 8%, y así para cualquier nivel inflacionario. Y dado el principio de igualdad, para cualquier entidad, pública o privada, la reducción en el ajuste salarial comenzará afectando los salarios de los rangos superiores e irá cobijando a los demás salarios, sin poder afectar con esta medida a los salarios por debajo de 5 SMLMV. Por ningún motivo, se pueden generar con esta medida franjas intermedias en el organigrama institucional y siempre debe comenzar con los salarios más altos.
Finalmente, es importante establecer cuándo se debe aplicar el reajuste salarial puesto que no siempre las empresas lo realizan en el primer mes del año. Por este motivo, se considera pertinente reglamentar la materia, tal que el reajuste salarial se materialice a partir del primer salario devengado del año calendario, de acuerdo con la inflación publicada por el DANE. Si por algún motivo, el reajuste no se pudiese realizar en el primer salario del año, se puede realizar después, pero el mismo tendrá un efecto retroactivo contado a partir del primer día del año calendario en curso. Esto se basa en que la inmensa mayoría de los precios de los bienes y servicios se reajustan con el cambio de año calendario; y el resto de productos o servicios, lo hacen con una periodicidad más reciente, como es el caso del precio de los combustibles. Por tal razón, el momento del año en el cual se tiene una mayor pérdida de poder adquisitivo, dado un salario nominal fijo, es en enero.
Todos los argumentos esbozados se contemplan en el proyecto de ley, que busca reglamentar el Salario mínimo vital y móvil, del que trata el Artículo 53 de la Carta Política, fomentando el orden garantista y justo del Estado Colombiano.
EDUARDO CRISSIEN BORRERO

Representante a la Cámara

Departamento del Atlántico
� Preámbulo. Constitución Política de Colombia


� Sentencia de la Corte Constitucional C-1064/01. M.P. Manuel José Cepeda Espinoza, M.P. Jaime Córdoba Triviño – 10 de octubre de 2001 Expediente D-3449


� Ibídem


� Sentencia Unificadora Corte Constitucional SU-599/95. M.P. Fabio Morón Díaz – 7 de diciembre de 1995


� Sentencia Unificadora Corte Constitucional SU-995/99. M.P. Carlos Gaviria Díaz – 9 de diciembre de 1999


� Ibídem.


� Sentencia de Tutela T-102/95. M.P. Alejandro Martínez Caballero – 13 de marzo de 1995


� Cfr. Corte Constitucional, Sentencias C-171 de 1993 M.P. Vladimiro Naranjo Mesa, C-183 de 1998 M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz, y C-327 de 1999 M.P. Carlos Gaviria Díaz. En relación con el principio de igualdad entendido no como la identidad absoluta entre dos o más personas, la Corte Constitucional ha señalado que: "...Se supera también, con la igualdad material, el igualitarismo o simple igualdad matemática. (Corte Constitucional, Sentencia C-221 de 1992, M.P. Alejandro Martínez Caballero. Se trataba del análisis de exequibilidad parcial del articulo 6 del Decreto 119 de 1991). En otra sentencia en que también se analizó la igualdad como concepto relacional y no matemático, esta Corporación manifestó que: (...) en materia del derecho a la igualdad y sus concretas implicaciones, ...este no se traduce en una igualdad mecánica y matemática sino en el otorgamiento de un trato igual compatible con las diversas condiciones del sujeto; y que la aplicación efectiva de la igualdad en una determinada circunstancia no puede ignorar o desconocer las exigencias propias de la diversidad de condiciones que afectan o caracterizan a cada uno de los sujetos. Sin que ello sea en manera alguna óbice para hacerlo objeto de tratamiento igualitario." (Corte Constitucional, Sentencia C-536 de 1999, M.P. Fabio Morón Díaz. Se trataba del análisis de la objeción de inconstitucionalidad formulada por la Presidencia de la República sobre los artículos 4º, 6º, 8º, 10º literales a), b) y d), 11 y 12 del proyecto de ley No. 47/97 Senado y 048/96 Cámara "por el cual se establece la cuota de fomento para la modernización y diversificación del subsector tabacalero y se dictan otras disposiciones"). En el mismo sentido ver las Sentencias T-442/92 T-432/92; T-441/92; T-567/92; C-013/93; C-021/93; T-307/93; T-510/93; T-564/93; T-100/94; T-166/94; T-402/94; T-144/95; T-298/95; C-351/95; T-352/97; C-384/97; T-390/98; T-643/98.





